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Se suscribe á este periódico, que sale los 
martes y sábados, y consta cada número de 
un pliego de impresión cuando menos, en 
la imprenta R e a l , calle de Sta. María la 
Mayor nám. 188, a 4 rs. vn. al mes puesto 
en casa de los señores suscriptores de esta 
ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se recí> 
birán en la misma oficina é insertarán gra
tis, siempre que sean de las clases que com
prende la Réaí orden dé ao de abril ultimoj 
pero deberán venir francos, é igualmente las 
redamaciones^ 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A * 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno c i v i l de la provincia de Zaragoza. Étl 
el bolet ín oficial de 28 de Febrero ú l t imo se transcri
bió el Real decreto de 14 del mismo relativo á ave
riguar las escuelas de primera e d u c a c i ó n de todas cla
ses que existan en los pueblos y fondos de que sé 
costean, conforme á las reglas que señala la misma 
soberana reso luc ión , encargando á los ayuntamientos 
de la provincia remitiesen las noticias conducentes 
para que reunidas en esta oficina pudiera satisfacerse 
á lo mandado por S. M . , pero como se observase baŝ -
tante len t i tud ó descuido en el cumplimiento de 
aquella d isposic ión se r e c o r d ó nuevamente en el bo^ 
let in de 7 de A b r i l , apercibiendo á los ayun tamien
tos morosos bajo responsabiilJad de la competente 
multa para que en un breve t é r m i n o ejecutasen la re
m i s i ó n de los testimonios relativos ai asunto. Si bien 
es verdad que muchos lo han verificado con exacti
t u d , algunos otros ó no lo han ejecutado ó ha sido 
con la mayor in fo rmal idad , sin sujeción á las reglas 
establecidas en el Real decreto c i t ado ; y haciendo 
suma falta la r eun ión del total de las expresadas no
ticias para que este Gobierno c i v i l pueda correspon
der debidamente á las benéficas disposiciones d i c t a 
das por S. M . la REINA Gobernadora en beneficio 
de la educac ión p ú b l i c a , en cuyo interesante o b 
jeto es m u y reparable el descuido é indiferencia de 
aquellas corporaciones (altando á sus deberes, p r e 
vengo á las justicias y ayuntamientos de los pue
blos señalados á con t inuac ión que en ."el precieo t é r 
mino de quince dias remitan á mi poder el testimo
n io comprensivo de las expresadas noticias en el con
cepto, que concluido dicho t é r m i n o sin haber cum
pl ido quedan incursos en la multa de los veinte y 
cinco ducados con que fueron cominados, y que d i s 
p o n d r é se exijan irremisiblemente entre todos los 
individuos y secretario, ap l icándolos á objetos de 
beneficencia. Zaragoza 11 de Setiembre de 1 8 3 4 . = 
Pedro Clemente L igués 

.Pueblos de esta provincia que faltan á remit i r los 
testimonios sobre escuelas de primera e d u c a c i ó n , sus 
dotaciones y ramos de donde se satisfacen. 

Fat t ido de Zaragoza. = A l a g o u : Alfocea: Caste-

)on de Valdejasa; Fuentes de É b r O : Far le te : Fa-
y o n : J u s l i b o i ; Junez: L a j o y ó s a : La M u e l a : Luna: 
Lácorv i l l a : L e c i ñ e n a : M e z á l o c h a i Monegr i l lo : Sobra-
d i e i ; Uirrea de J a l ó n i V i l l anueva de la Huerva: V i -
Uamayor: Xelsa i Zuera. 

Patudo de A l c a ñ i z . í z C a s p e : Chiprana : Ésca t ron : 
Fabara : Maella : Nonaspe. 

Partido de Borja. i r Albeta : Malejan : Otura : Pe -
drola. 

Part ido de Calatayud; S: Álbe i ida i Atea : Contami
na .' Chodes : Godojos: La V i l U e ñ a : Monreal de A t i 
za ; Miedes: Mores: Tobed : V i v e r de la Sierra. 

Partido de Tarazona = Conchil los: Grisel y S á m a 
gos: L i t u é n i g o : Ciudad de Tarazona.' Tortoles: T o r -
reilas: VierLas'. 

Partido de Cinco V i l l a s , t i Asín : Bagues: Fara r -
dues: Las Casas de Espés ; La Sierra de los Blancos: 
L o n g á s : M a l p i c a : O r é s : Paules: Rivas: Tiermas. 

Partido de Daroca.=± Atiento i Balconchan j Baldeor-
n a : Bal de San M a r t i n ; Bistavella: Codos: E l V i 
llar de los Navarros : Langa; Romanos: V i l l a d o z : 
V i l l a r r o y a . 

Partido de Huesca>ri: Santa Olaria de Gallego. 
Partido de Jaca.= Escó . 

•Otra. E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l 
Despacho de lo Interior con fecha l o de l actual me 
dice lo que sigue. 

« E l Señor Secretario del Despacho de la Guerra 
me dice que con fecha de ayer comunica al C a p i t á n 
general de Aragón lo siguiente. ^ : Convencida S. M . 
del deseo de cori t r ibuir al exterminio de los faccio
sos , que anima á los individuos de la b e n e m é r i t a M i -
licla Urbana, de los cuales, los mas ágiles y que mejor 
se hallen en el caso de salir por algunos dias de sus 
casas, podrán ser de mucho provecho en columnas mó
viles que extingan en su origen cual conviene las fac
ciones, y contr ibuyan de varios modos á los esfuer
zos que por su parte hace el e j é r c i t o , se ha dignado 
S. M . autorizar a V . E. para que en su caso y del 
modo que su prudencia y celo le sugiera, se valga 
de este poderoso auxi l io como y a lo ha hecho con 
tanto éx i to en diferentes puntos, y á fin de que pueda 
V . E . encontrar en ios gobernadores civiles toda syer-



te de facilidad y ayuda , S. M . se ha dignado prevé 
nidcs !o conveniente por el Minister io á e lo inter ior rr 
L o que traslado á V . S. de Real ó t d e n para su in te
l igencia y á fin de que por su parte coopere de un ÍKOJO eficaz al cumpl imien to de la mencionada sobe
rana r e so luc ión . " 

L o que comunica á los ayuntamientos y Comandan-
tes de la M i l i c i a Urbana de esta p r o v i n c i a , p a r a su 
ionocimienlo y Gobierno, y d f i a de que los citados Co
mandantes lo hagan saber á los individuos de l a 

fuerza de SH tnandu, p romet iéndome de l celo p a t r i ó 
tico de que esíds se k iú lan animados , que llegado e l 
caso de que la pa t r i a y Gobierno necesiten de su a u -
xi l ín se p r e s t a r á n gustosos d tan interesante servicio. 
Zaragoza i ¡ de Setiembre de J S J J . = Pedro Ciernen- [ 
te Ligues. 

Cumisim de l a Real Caja de Amor t izac ión . E ! Se
ñ o r Director general, en cumplimiento de lo preve
n i d o en eí a r t í c u l o 67 del Reglamento de dicha Real 
C a j a , aprobado por S. M . en t f de Agosto del a ñ o 
p r ó x i m o pasado, ha dispuesto continuar la conver
s ión de recibos de intereses de Vales Reales , por 
los expedidos en fechas desde 1801 i 1854 i n -
«iitóive. 

La p resen tac ión de estos recibos para e! indicado 
cL-cío será desde e l 15 de Setiembre hasta 31 de Oc
tubre ambos inclusive. 

Los ín te te s sdos qae no acudan en el t é r m i n o e x 
presado no t end rán derecha á la conversión^ hasta que 
«ftieden conci i iyas todas las cor re í j iondientes1 á los 
recibos expedidos en los años posteriores, las cuales 
se harán «.«-ccivamerste, n i tampoco se les a d m i r i r á n 
en las arnorúzaciof les que la Real Caja r e r i ñ e a por 
trimestres. 

Para la convers ión de los recibos se observará el 
m é ' o d o proscripto en los presentados á capitalizar, 
esto es: formando facturas duplicadas, que expresen-
el pofmefior de dichos recibos, los cuales han de re-
í u l t a r precisamente endosados ó encabezados al suge 
t a ó co rpo rac ión que conste de las facturas, que ha
b rá de str el verdadero propie ta r io—Zaragozt 13 de 
I h í i ú s i b í e de 1834.=: J u a n Torón. 
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CORTE1?, ESTAMENTO DE ¡LÜSTRES PRÓCSRES. 
Se d í ó cuenta de hallarse enfermos, y no poder 

í s í ' . á r á la sesión de h o y , ios Excmos. Sres. D . T o 
más G o n z á l e z de Carbaja l , duque de Perwach y Alva, 
conde de Cuba y D . V ícente Ramos G a r c í a . 

E l Sr. Presidente autincú» qae iba á abrirse la d í s -
cuírion del proyecto de ley presentado por el Sr. Secre-
l a r í o del Si^pacho , y revisado por uíia comis ión en
cargada, perteneciente al exámen de la conducta del 
í n í s n t e , y la pena que deb ía imponér se l e . 

£1 setkjr duque de Veraguas: Pido al Estamento que 
en a t enc ión á la gravedad de este asunto , declare no 
hallarse el p u n t o s t i h c í o n t e n i e n t e d ísc t i t i Jo hasta que no 
hayan htblada todos los señores que hubiesen pedido 
Ja palabra en pro y en comra. 

Se a b r i ó la d iscus ión coa la lectura del dictamen 
<Jado por ía c o i n H o n , acerca del p royec to de ley y a 
c i tado. 

Acabada sis lectara.s eí señor duque de Rivas p i d i ó 
íjo«t ss kye-ss t i «iíctánien dado por «i Consejo da 

Gobierno en contesíacion á la consulta que sobre es
te espedieme se le hizo. Se l e y ó , é inmediatamente 
el Sr. Secretario del Despacho que habia pediao la 
palabra subió á la tr ibuna. 

E l Sr. M a r t í n e z de la Rosa: S e ñ o r e s : cuando \m 
secretarios del Despacho tuvieron el .honor de p r o p o 
ner á S. M . la rcsiauiacion de uuesiias antiguas k y e s 
fundamentales , con o ga ran t í a s de la mayor firmeza 
y el mayor apoyo del t rono por unir á éste y ai piue— 
bio con un lazo fuerte y de sumo iiiterés para una 
y o t r o , la hicieron p r e í e n t e que las ciicunstancias 
ex ig ían de justicia y oe suma necesidad reunir cuan
to antes las Cortes del r e i n o : y una de las razones ea 
que mas fuertemente se apoyaron í t é , en que esta» 
jobustecerian y p o n d r í a n al abrigo de los insultos el 
t rono de Isabel I I . « A n t e s las Cortes generales de l 
reino con el l ib ro de la ley en la mano, & c . ( L e y ó 
este p á r r a f o que precede al E s í a u n o Rea!) Asi se es-
plicabaa ios secretarios del Despacho, y í . M . la R e i 
na al abrir las Cortes en un dia memorable, que l i a 
rá é p o c a , y época de gloria en los fastos de Espaiñag 
se d i g n ó d e c i r : « Q u e uno de los primeios asinitcs 
que se s o m e t e r í a n al j u i c io de los rf presentantes de k 
r a c i ó n española se r ía e l de! mal aeonsejaco p i í n c i p e , 
porque era el del mayor impor t anc ia , y los iec ie ia-
rios del Despacho deseosos de cumpl i r con tan n o 
ble encarco, se han presentado á dar cuenta á este 
ilustre Estamento en los t é r m i n o s mas claros y c o n 
secuentes , creyendo d tb i a proponer !a espulsioa 
del derecho á la sucesión á la cotona a! infante que 
e m p u ñ a las armas contra su R e i n a , asi como tamliess 
la de toda su famil ia . 

Los secretarios, pues, vienen á cumpl i r con taa 
grave encargo, pero con todo el respeto que se me
recen los escalones del t r o n o , el cual aun cuando se 
trate de robustecerlo, y prestarle una ap t i tud m u y 
vigorosa , no puede menos de conmoverse, l o s secre
tarios del Despacho consideran este punto como o a 
asunto propio de las Cortes por un pr inc ip io de nues
tras leyes y de nuestras co-tumbres. Abrate la hisio-
toria de nuestra patria , y donde quiera que veamas 
la sangre española derramada por manos t a m b L n es
p a ñ o l a s , p r egún te se cual fue ei medio de que se v a 
lió para evitar s í m e j a n t e estrago, y se ve rá que las 
Cortes fueron los que siempre los cortaron. Los de
rechos de nuestra joven Reina , atacacos por un p r i s i -
c í p e d e su misma casa, es tán afortunadsmenie apoya 
dos en cuantos derechos pueden apoyarse.; la voiníii-
tad «enera l de la n a c i ó n , nuestras antiguas leyes & » -
damemales, la costumbre y la conveniencia oomusaj 
pero si no se atendiesen estos p r inc ip ios , seria nece
sario vernos e s p u e s í o s á perder en un dia todas las .es
peranzas de la nac ión . 

Es necesario observar cual ha sido la conducta de 
este p r i n c i p e : desde mucho t iempo ha y a se empeza
ron á levantar á su nombre , aunque dislrazados , les 
miembros de esa facción que h o y le s i g n é / , no una 
sola vez alzaron e l g r i to , y aun alguna spei iidando SK 
nombre , sin que por su parte se hiciera n ingún es
fuerzo ni diligencia para desarmarlos como debiera. 
Una provincia de España , áspera por su terreco, be
licosa por i nc l imic íon y por c a r á c t e r , cuasi arrojo ía 
m á s c a r a , pretendiendo llamar con la suMevacion de 
otras á partes distintas la a t enc ión de! gobierno y 1* 
fuerza de su R e y ; pero afortunadamente se estin-
guieron lo? focos de la r e b e l i ó n , acaecieron d e s p u í í 
los escandalosos sucesos de la Granja (bien noioiic» 

i 
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por desgracia"), cuando el R e y su í i e rmano se l ialla-
,a p róx imo á espirar: va l iéndose entonces de la p i n 

tura de una guerra c i v i l , sanguinaria y desastrosa 
para la nac ión . Ar ránca le un decreto en la violencia 
¿s la enfermedad , sobrevive á esta el R e y , pasa d 
infálit'é á Po r tuga l , y a l l i sabido es la resistencia que 
presentaba á las órdenes de su hermano. Ex íge le el 
reconocimiento de la hija p r i m o g é n i t a como Princesa 
¿e Asturias y heredera del trono , según se iba á j u 
rar en las Cortes convocadas á este fin; entonces des
cubrió sus miras por entero, enviando una protesta 
jegun la cual solo Dios podr í a quitarle sus derechos. 
En esta protesta se pedia que se leyese ante las C ó r -
tes nacionales y se comunicase á las potencias ex t r an -
geras. 

El R e y lo juzgó indigno del poder y nobleza de 
]a corte de E s p a ñ a , y poco decoroso al honor na 
cional , pues siendo este un punto español por todas 
sus circunstancias , c r e y ó denigrativo dar á las C ó r -
tes exrrangeras una satisfacción no necesaria de las 
cosas interiores de E s p a ñ a , pues nadie tenia derecho 
ni lo ha pretendido de entrometerse en ellas. E l R e y 
dio orden á su secretario del Despacho de que no 
admitiese por sí ninguna otra p ro tes tac ión semejante. 
Muere el R e y , y en aquel momento muést rase á las 
ciaras su i r , t enc ión , su carác ter y su rebe ld ía . R e 
clama los derechos que dice tener al trono españo l , 
manteniendo desde el vecino reino de Portugal la 
guerra c i v i l en nuestro suelo, maquinando continuas 
tramas y conspiraciones para hacer prevalecer su i n 
justa causa- Nuestras tropas entraron en Portugal (aun 
no estaba firmada la c u á d r u p l e alianza), no para tornar 
parte en ¡a contienda de los dos hermanos que bata
llaban en aquel reino , sino para alejar de nuestras 
fronteras el foco de la guerra c i v i l que desde ellas la 
promovían . Sálvase en Ebora por medio de la protec
ción del representante de una nación amiga y enla
zada y a con la c u á d r u p l e alianza concluida para e n 
tonces, y con arreglo á ella se le ofrece una renta 
suficiente para mantenerlo con toda la decencia de su 
rango y solo se le exige que no se valga de ella p a 
ra hacer armas contra la legí t ima Reina que se la con
cedía , y que elija para su domic i l io un país donde no 
cause ninguna alarma á la nac ión e s p a ñ o l a ; pero n i é 
gase á todo decididamente. Permanece a lgún t iempo 
en Ingla ter ra ; sálese de ella o c u l t o , traspasa la F r a n 
cia disfrazado , y preséntase en las provincias subleva
das creyendo sin duda que la noticia de su presen
cia sería la alarma general y la sublevac ión en masa 
¿e la nación entera ; pero felizmente se e n g a ñ ó . 

He aquí en fin la conducta de este p r í n c i p e , su em
peño en usurpar la corona sin tener derecho en q u é 
poder apoyar ni aun ilusoriamente la fuerza que p r e 
tendía hacer. Veamos si pudiera hallar alguna som
era de justicia en su causa, fundada en nuestras l e 
yes; no hay mas que recorrer la historia para desen
sartarnos de que no. N o podemos buscar leyes que 
hablen de la sanción hereditaria de la m o n a r q u í a es-
Péñola en la d o m i n a c i ó n goda , pues entonces aquel 
estado de barbarie y aquel e c p í m u de los pueblos 
del Nor te que invadieron la Europa , exigía que los 
?0bernase uno que , mas que el ce t ro , e m p u ñ a s e ta 
espada: pues su genio conquistador é inquie to no 
podia sujetarse sino á un hombre tan val iente , tan 
intrépido y tan conquistador como ellos; y por lo tan-
10 las muge res jamás pod ían elevarse al t rono. Acae-
Ce la i n u n d a c i ó n agarena y vemos á la E s p a ñ a r e d u - . 

cida á un círcblo sumamente p e q u e ñ o , donde eííje I 
Pelayo por su rey y caudil lo para que palmo á p a l 
mo fuese conquistando la t ierra que habían perdido. 
Entonces se v ió empezar á introducirse la m o n a r q u í a 
hereditaria , bien para dsr mayor unidad al poder 
real para que nunca faltase , bien para uni r al tro
no con los pueblos , ó bien por el emor de los pa 
dres que que r í an dejar á sus hijos lo mismo que ellos 
poseyeron. Sea cual fuere la causa de esta mudanza 
en la s u c e s i ó n , lo cierto es que en los primeros p a 
sos se- nos ofrece una muger heredera del trono de 
sus padres. T a l fué la hija de D . Alonso el V I . N o 
fue este solo e jemplo , mas con todo eso solo era una 
costumbre; pero con la acep tac ión general de la na
c i ó n hab ía hechado raices m u y profundas. E l Fuero 
real y a habla de esta costumbre: pero aparecen' des
pués las partidas, este código i n m o r t a l , cód igo n u n 
ca bastante admirado , que en medio de aquellos s i 
glos de oscuridad resplandece mas porque es mas so
l o : en este c ó d i g o , pues, ya se halla consignado c o 
mo l e y , mandando que las hijas sucedan en la co
rona , según hasta entonces lo había prescrito la cos
tumbre, como lo prescribe la ley 2.* t i t . 15, part. 2.* 

(Aqu í fue el orador citando varios otros casos , ea 
que las hembras habian heredado el t rono con a rre 
glo al p r inc ip io fijado por la antigua costumbre , y 
sancionada por las leyes , citando en su apoyo e i 
ejemplo del mismo célebre legislador Alonso el Sabio, 
é hija de D . Sancho el Bravo , que fue reconocida en 
Cór tes por la nac ión entera, como inmediata succ-
sora del trono después de la muerte de su padre: 
aunque es cierto que no tuvo lugar esta disposic ión por 
haberle nacido un hijo varón al expresado rey D.San
cho.) 

T a l vez algunos c reer ían que hab iéndose formado 
esta m o n a r q u í a de tantas otras, tan diferentes en i n s 
tituciones, pod r í a tal vez hallarse que la esclusion 
de las hembras fuese ley fundamental en alguna de 
ellas: pero ni Cast i l la , n i L e ó n , n i ninguna de las 
que hoy son sus provincias, y un t iempo fueron estados 
independientes, escluyen á las hembras de la suces ión 
al t r ono , y mucho menos en las cuatro provincias 
sublevadas, donde siempre se reconoc ió el derecho 
de las hembras, y que aun antes de juntarse con Cas
t i l l a ya contaba cinco reinas: y era tal el celo de este 
reino en conservar semejante p r i n c i p i o , que cuando 
una Reina ó heredera inmediata casaba con un p r in 
cipe cstrangero, hacian jurar á este que conservar ía 
intacta y en toda su fuerza esta ley , asi como todas 
las demás fundamentales. De lo que se sigue que es
tas provincias son las que menos derecho tenian para 
defender una p ropos i c ión tan contraria á sus leyes 
fundamentales. 

Resulta , pues , que por mas que registremos nues
tra historia y nuestra l eg i s l ac ión , n i encontraremos 
n i e n c o n t r a r á n . una sola d ispos ic ión legal. Sus p a r t i 
darios al proclamar los pretendidos derechos no haa 
podido citar en su apoyo ni una sola ley , y han te
nido que acudir ú n i c a m e n t e á este auto acordado. N o 
e n t r a r é ahora á eyaminar las causas que hacen pa ten
te la poca libertad que las C ó r t e s tuvieron en la apro
bac ión de esta l e y ; pero dado caso de que Felipe V . 
pudiese en un ión con las C ó r t e s mudar esta ley (pues 
prescindo por ahora de tos graves perjuicios que esta 
mudanza pudiera acarrear á la n a c i ó n , asi como t am
bién de si pudo ó no pudo hacerlo -. pero quiero c o n 
ceder por el momento que lo pudiese) ¿qué podet mm. 
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tendría Felipe V . para derogar una costumbre i n v e 
terada, una ley fundairieiital sancionadas ambas por 
repetidos ejemplos en la his toria , é in t roducir una 

• d ispos ic ión advensdiza, extrangera , y hasta rapug-
nante . i nuestras mismas instituciones y c a r á c t e r , q u é 
Fernando V i l para derogar esta d i s p o s i c i ó n , reno
vando las antiguas leyes castellanas ? Ademas en el 
auto acordado solo mediaron intereses de íami l ia , y 
en esta ley sancionada en 1833 > lnt;diaba el i n t e r é s 
de toda la n a c i ó n . Se h'a dicho efa uno de los cuerpos 
representativos de Europa , hablando de la p r a g m á 
tica sanción ú l t i m a m e n t e c i tada, que no pudiera ad
miti rse n i 'permitir que se ¡levase á cabo sin h e c h a í 
á bajo tratados solemnes, haciendo relación al c é l e 
bre de ü t r e c : ( A q u i hizo ver el señor secretario del 
Despacho m u y por esrenso que este tratado única^ 
mente sé redujo á mantener el equi l ibr io entre las 
naciones de Europa , y por n ingún t í tu lo mezclarse 
en los negocios pr ivat ivos dé cada nación ; pues por 
esté mismo tratado se r econoc ía la reina de Ing la te r 
ra , y obligaba á la España á no dar auxi l io á los ene» 
migos de esta Reina protestante. De aqu í tomó ocasión 
el elocuente orador para pagar un justo t r ibu to á él 
rey actual de Ing la te r ra , que con tanto fervor había 
abrazado el part ido de nuestra joven Reina. Y luego 

Hijo:) • • ;; . - • . • ríW:7 , ; 
Creo , pues, que nos hallamos ert encaso de de-̂  

cidir ¡a c u e s t i ó n , mi rándo la bajo su verdadero pun-1 
lo de vista , no como una suce;ion á un mayorazgoj 
sino como la sucesión á la suprema dignidad , y ios 
casos son enteramente dis t in tos; pues el pr imero po 
see cosas y el segundo manda hombres. 

Las leyes es tán terminantes; según-el las el que to
ma el t í tu lo de rey comete una t ra ic ión , y en pe 
na debe ser privado de todos los derechos si elgunos 
tuviese á la corona. L o que aqui se propone no se 
ipropone c ó m o aun t r ibuna l s ino como á las Cortes 
genéra les dé la nac ión : el proyecto de! gobierno es 
j u s to , j u s t í s imo , fundado en roda razón y convenien
c i a , y no habrá mas que habrir ios ojos para cono
cer los males que nos p o d r í a acarrear la desaproba
ción por las Cortes de este proyecto que el gobierno 

cha V i l l a , y casa franca en el Colegio de los Pp. 
Jesu í t a s donde t a m b i é n está la escuela; con preven
ción de que ademas de esta d o t a c i ó n hay asignadas 
cincuenta libras jaquesas para un pasante ó coadju-
tor de dicha cá tedra las que pe rc ib i r á también el 
maestro , hasta tanto que por aumentarse el número 
de los alumnos sea necesario proveher dicha pasantía, 
lo que se verí í icará á ju ic io del espresado Ayunta-
miento eñ c u y o caso dejará el maestro de percibir 
Ja, indicada cantidad. Los pretendientes t e n d r á n en
t end ido : que deben estar con la competente autori
z a c i ó n , para ser admitidas sus solici tudes; y que se
gún lo dispuesto por S. M . d e b e r á enseñarse en d i 
cha escuela g ramát ica propiamente d icho , re tór ica y 
poét ica . Las solicitudes debe rán dir i j i rse francas de 
porte hasta el 20 del p r ó x i m o Octubre á D . Vicen* 
te Barda j í de Azara vecino de dicha V i l l a . 

L a conduta de boticario de la v i l l a de Calatorao 
Se halla vacante su do tac ión consiste en cincuenta 
cahíces de t r igo anuales «obrados por el ayuntamien
to y que d e b e r á proveerse el veinte y nueve del pre
sente : los que aspiren á dicho logro d i r ig i r án sus so
licitudes francas de porte á la secretar ía de « y u n t a -
miento. 

La conduta de m é d i c o de la v i l l a de Samper de 
Calanda part ido de Alcañ iz se halla vacante: su do
tac ión consiste en 280 libras jaquesas pagadas por el 
ayuntamiento , y ademas tiene la facultad de con
ducirse con J a t i e l , y Castelnou que distan una ho
ra y producen sobre 2000 rs. vn. los aspirantes d i 
r ig i rán sus solicitudes francas de porte á la secre
tar ía de ayuntamiento hasta el dia 1.A de Oc tu 
bre p r ó x i m o . 

Las condutas de m é d i c o , cirujano y bot icar io de 
la v i l l a de Sádaba. , quedarán vacantes el dia 29 del 
corriente mes, sus dotaciones son : la de m é d i c o se
tenta cahíces de trigo incluso el agregado de Sayana: 
La de cirujano setenta cahíces: y la de bot icar io ochen
ta cahíces y ademas el agregado de Sayana que son 

les presenta . '¿ - 'Cuál no pudiera ser la suerte de Espa- cjuince cahíces ; la provis ión será por t r e s . años segui-
ñ a ? Unas'reinas, y por consiouiente con todas las ne- t íos : los que quieran solicitarlas d i r ig i rán su memo

r ia l en la secretar ía de ayuntamiento antes de dicho 
; , y p o r _ . . , . & 

ces ídades de su sexo, y aífn una de ellas en la mas 
tierna infancia , una plaga asoladora que pucíicra r o 
barnos nués t ra esperanza y aun nuestro p r inc ip io de 
fe l ic idad. ¿ Q u é seria entonces de esta España . - i n o 
sotros mismos conced ié ramos ¿1 derecho al mal acon
sejado p r í n c i p e ó á sus hijos.? Pero las Cortes apoya
rán este pro-recto, esc lu i rán del derecho eventual á 
l a sucesión del trono a! infante y sus hi jos, para de 
este modo evitar los males que pudieran sobrevenir 
de lo contrario á la n a c i ó n , en cuyo caso y o ' n o te
m e r í a p o r ' m í , t e m e r í a por la causa de la l ibertad. 

• {Se c ó n t i n u a r d . ) 

P A R T E Ñ O O F I C I A L . 

Se halla vacante el mágis te r io ó cá tedra de l a t i n i 
dad de la V i l l a de Gratis part ido de Benabarre en 
la provincia de Huesca"rei i io 'de A r a g ó n , cuya p r o v i 
sión corresponde al P; Pi'oi'iriCial de ía' c o m p a ñ í a de 
JeSus. La do tac ión consiste en tres m i l reales anua
les pagados e n ' m e t á l i c o por él Ayuntamiento de d i -
•no :rr .~:¡í]( 

día 2 9 , franco ,de porte. 

Por disposic ión del M . I . Sr. Gobernador c i v i l de 
•esta provincia se arrienda la posada púb l i ca de la 
presente v i l l a por uno , dos ó mas años. Cualquiera 
persona que quiera dar p ropos ic ión p o d r á hacerlo 
en la secretar ía de ayuntamiento hasta el Domingo 

-veinte y uno de los corrientes que se sacará á pú-
-blico subasto en las salas consistoriales á las once 
de su mañana , y remata rá en el mejor postor. Ejea 
de los Caballeros 13 de Setiembre de 1834. =;De 
acuerdo del ayuntamiento ; = Justo A b r i a t , i t e t t ' 
tar io. 

Precios á como se ha vendido el t r igo en el Real 
A l m u d í de esra ciudad, desde el 1 3 hasta el 15 del cor
riente inclusive; la fanega de t r igo de 14 á 15 y ine' 
d io rs. v n . ; y la de cebada de 7 á 8. 

Idem el aceite en esta ciudad en los mismos días: 
la arroba de 48 á 50 rs. vn-

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


